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"Y, §:tt,unicipatídad
de Chiuán vieio Oepartafflento de DerárroUo Productivo

Chillán Viejo,

DECRETO NO

ApRUEBA r¡roolrtctclótl coNvENto DE
couaoneclóN coN TRANSFERENcIA DE
RECURSOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO
oMtL 2020.

08 ENE 202i

130

VISTOS

'l .- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipal¡dades refundida con todos sus lextos mod¡ficator¡os; el decreto alcald¡cio
N" 70 114.01.2020, que establece subrogancias automát¡cas de funcionar¡os que indica.

CONSIDERANDO

l.- El Conven¡o de colaborac¡ón con transferencia de recursos del
Programa Fortalecimiento OMIL 2020, entre el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, de fecha 09 de Enero de 2020, su Guía Operativa y Anexos.

2.- La Resolución Exenta No 50 del 16 de enero de 2020, que

aprueba el Convenio de colaboración con transferencia de recursos del Programa Fortalecimiento
OMIL 2020, entre el Serv¡c¡o Nacional de Capac¡tación y Empleo y la llustre Municipalidad de Chillán
V¡eio, de fecha 09 de Enero de 2020, su guía operativa y anexos.

3.- La Resolución Exenta N"1596, de 26 de mayo de 2020, se
aprobó la modificación a "Guía Operativa OMIL Programa de Fortalecimiento OMIL 2020 y sus anexos"

4.- La modificación de convenio de colaboración con transferencia
de recursos del Programa Fortalec¡miento OMIL 2020, entre el Servicio Nacional de Capacitac¡ón y

Empleo y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, de fecha 09 de Enero de 2O2O.

DECRETO

l. APRUEBASE en todas sus partes la modificación de convenio
de colaboración con transferencia de recursos del Programa Fortalecimiento OMIL 2020, entre el

Servicio Nacional de Capacitac¡ón y Empleo y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, de fecha 11 de
Noviembre 2020.

3.- La presente modif¡ca cr e convenro
¡ntegrante del presente decreto
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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO . SENCE

REF.: APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE

COLABORACIÓN CON TRANSFERENCIA DE

RECURSOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO

oMrL AÑO 2020.

RESOI.UCIóN EXENTA N"691

En Chillán, 16 de diciembre de 2020

vtSTos:

La Ley N'21.192, de Presupuestos para el Sector
Público correspond¡ente al año 2020; las facultades delegadas a través de Resoluc¡ón Exenta
N'4464, de 23 de d¡c¡embre de 2019, de este Serv¡cio Nacional y la Resolución N"7, de 2019, de
la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exenc¡ón del trámite de toma de
razón.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Exenta N'4464, de 23 de
diciembre de 2019, que aprobó Ia "Guía Operativa OMIL programa de Fortalecimiento OMIL
2020 y sus anexos", y delega determinadas facultades en los Directores ReBionales o sus
subrogantes, en caso de ausencia o imped¡mento de éstos últ¡mos y dentro del ámb¡to de
competenc¡a, modificada a través de la Resolución Exenta N"1596, de 25 de mayo de 2020.

2.- El Convenio de Colaboración con Transferencia
de Recursos suscrito con fecha 09 de enero de 2020, entre la Municipalidad de Chillán Viejo y el
Servicio Nac¡onal de Capac¡tac¡ón y Empleo, para la ejecuc¡ón del programa de lntermediac¡ón
Laboral -Fortalecimiento OMtL.

3.- La necesidad de adecuar el conven¡o citado
precedentemente, en lo relativo al pago de la segunda cuota de éste.

RESUELVO:

1.- Apruébese la modificación al Convenio de
colaboración con transferenc¡a de recursos, para la ejecución del programa de lntermediación
Laboral -Fortalecim¡ento oMtL, suscrita con fecha 09 de enero de zozo, entre el servic¡o
Nacional de Capacitac¡ón y Empleo (SENCE), representado por su D¡rector(a) Regional don
Rodolfo zaror zaror y la tlustre Municipalidad de chillán v¡ejo representado por su Alcalde don
Felipe Aylwin Lagos, cuyo texto se transcribe a continuac¡ón:

En Chillan Viejo, a 11 de Nov¡embre de 2020, entre el SERV|C|O NACTONAL DE CAPAC|TACIóN y
EMPLEo, en adelante sENcE, representado por su Directora/a Reg¡onal don Rodolfo zaror zaror,
ambos domiciliados en El Roble 428, comuna de Chillán, Región de ñuble, por una parte y por
la otra, la ILUSTRE MUNtCtPAL|DAD DE CHTLLAN VtEJO, en adelante la Mun¡c¡pal¡dad,
representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos; ambos domic¡l¡ados en serrano N" 300,
comuna de Chillan Viejo, Región de ñuble, se celebra el s¡gu¡ente convenio:



PRIMERO: Con fecha 09 de Enero de 2020, los comparecientes suscribieron un convenio de
colaboración con transferencia de recursos para la ejecución del Programa Fortalecim¡ento
OMIL año 2020, el cual fue aprobado med¡ante Resolución Exenta N'50, de 16 de enero de
2020, de la Dirección Regionalde Ñuble.

SEGUNDO: Que med¡ante Resolución Exenta N'1596, de 26 de mayo de 2020, se aprobó la

modificación a "Guía Operat¡va OMIL Programa de Fortalecimiento OMll 2020 y sus anexos",
aprobada a través de Resolución Exenta N"4464, de 23 de diciembre de 2019, atendido el hecho
de que por la contingencia nac¡onal susc¡tada a partir de marzo de 2020, a raíz del brote de
COVID-19, más de 250 Of¡cinas Mun¡cipales de lnformación Laboral se encuentran sin aténción
de público, lo que ha alterado la planificación de las act¡v¡dades de las comunas, viéndose
afectado el cumpl¡miento de indicadores establecidos para el Programa Fortalecim¡ento OMIL
año 2020, part¡cularmente el referido a la transferenc¡a de la segunda cuota.

IEEGEEO' Que, atendida la modificación antes referida, se hace necesario modificar a su vez, el

convenio ind¡vidualizado en la cláusula primera de este ¡nstrumento, reemplazando los párrafos
tercero, cuarto y qu¡nto de la cláusula Cuarta del citado conven¡o de transferenc¡a, quedando
éstos de la sigu¡ente manera:
"Lo segundo cuoto, correspondiente al 40% restdnte, será transfer¡do (en ogosto de 2020) uno
vez que se hoyo dodo cumplimiento dl 30% de los indicodores del pr¡mer periodo, indicodos en
lo guío operot¡vo o ol cumplimiento del i0% de ejecuc¡ón finonciero de los recursos de lo pr¡mero
cuoto,

El requ¡sito de no tener rendiciones y/o reintegros pendientes, en cuolquier Progromo del SENCE,

oplico tombién poru la tronsferenc¡o de esto segunda cuoto.

Con todo, oquellas OMIL que cumpl¡endo con el i0% de indicodores del pr¡mer período, tengon
uno ejecución f¡nonc¡ero inferior ol 30%, no recibirán el pogo de ld segunda cuoto.

Los recursos deberón ser dest¡nodos o los oct¡vidodes del presente conven¡o duronte el oño
presupuestorio 2020 y deberán ser rendidos por lo Municipolidod, en los sistemos y plotoformos
que el SENCE def¡no poro estos efectos, conforme lo Resolución Exento N'30, del oño 2015, sobre
"Rendiciones de Cuentos" de lo Controloría Generol de lo Repúblico."

CUARTO: En todo lo no modificado por este ¡nstrumento, permanecerán v¡gentes todas y cada
una de las estipulac¡ones contenidas en el convenio original.

QUINTO: La presente modificación de convenio se firma en dos ejemplares, quedando cada uno
en poder de cada pañe.

SEXTO: Se deia expresa constanc¡a que en virtud de la Resolución Exenta N'1596, ya

singularizada en la cláusula segunda precedente, las mun¡cipalidades deberán suscribir la
presente mod¡f¡cac¡ón de conven¡o en el plazo de 30 días corr¡dos, contados desde la fecha en
que la autoridad competente tenga por superada la situac¡ón de emergencia por covid-19, en
caso contrario, deberán proceder a re¡ntegrar a este Serv¡cio Nacional los recursos recibidos por
concepto de la segunda cuota, en el plazo que elServic¡o d¡sponga.

SÉPTIMO: La personería de don Rodolfo Zaror Zaror, pa,a actuar en representación del SENCE,
consta en la Resolución Exenta N"4464 de fecha 23 de diciembre de 2019 y en la Resoluc¡ón TRA
N'250/303/2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, de este Serv¡c¡o Nacional.



La personería de de don Fel¡pe Aylw¡n Lagos, Alcalde de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Vie.lo,

consta en Acta de Proclamación Ne 14 de fecha 30 de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral
Regional de la Vlll ReB¡ón del Bío Bío.

2.- Notifíquese por medios electrónicos, a través de
la casilla opartnu ble@Sence.cl de la Oficina de Partes de Sence de esta Dirección Regional , la
presente resoluc¡ón una vez totalmente tram¡tada, remit¡endo copia de este acto a la llustre
Munic¡palidad de ch¡llán Viejo, a la casilla electrón¡ca de correos que haya sido ¡nformada por la

oficina mun¡c¡pal de información laboral.
ANÓTESE Y coMUNIQUESE

RODOLFO ZAROR ZAROR
DIRECTOR REGIONAL ÑT BLE

SERVICIO NACIO}IAL DE CAPACITACIóI Y EUPITO

Rulrzz/nhc
Distribuc¡ón
- Alcalde l. Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo
- Dirección Region¿ISENCE Ñuble.
- Unidad de Administrac¡ón y Fiñañ¿as, Dirección Regional
- Departamento de Empleo y Capacitac¡ón en Empresas
- Depa.tamento de Adrñinistrac¡ón y F¡nanzas
- Oficina de Partes
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